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B) PERSONAL LABORALMINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

ORDEN de 8 de abril de 1986 por la que se corrige
error en fa de Z5 de marzo que cont'Ocaba a libre
designación entre funcionarios pues/os de trabajo
vacantes en este Departamento.

Ilmo. Sr.: Observado error en la Orden de 25 de marzo de 1986,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado». del dia 1 de abril, por
la que se convocan a libre desi",ación entre funcionarios puestos
de trabajo vacantes en el Mimsterio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones, '

Este Ministerio ha dispuesto subsanar el crror en el sentido
siguiente:

En el apartado correspondiente a la Secretaria General Técnica,
en el ultimo párrafo dedicado a la Jefatura de Servicio de
Cooperación Internacional, en los requisitos mínimos. donde dice:
«Pertenecer a Cuerpos o Escalas del grupo AA, deber decir:
tdJertenecer. a Cuerpos o Escalas de los grupos A Ó B».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 8 de abril. de 1986.-P. D. (Orden de 22 de enero de

1986), el Director general de Servicios. José Antonio Vera de la
Cuesta. .

Número

1
I
I
2
3
l
4

11
I
2
I
I
2
2

Plaza

Titulado superior sanitario

Operador de informática
Pe<lagogo . . . . . . . . . .. .
Encargadn general porteros ..
Analista-Programador .
Matarife . .
Auxiliar administrativo

(OMIC)
Auxiliar técnico de I. C.

(OMIC) .....
Oncial segunda
Conductor-Palista .
Oficial segunda saneamiento
Portero escolar .
Portero Centros Cívicos
Operarla .- .
Peón
Peón
Peón Especialista
Vigilantes
Auxiliar grúa ....
Vigilante de jardines ..
Peón saneamiento .. .
Peón

Centro de Salud
Municipal.

Gabinete de Tráfico.
Enseñanza.
Enseñanza.
Informática.
Matadero Municipal

Men:ados:

Mercados.
Men:ados.
Vías Públicas.
Vías Públicas.
Enseñanza.
Bienestar Social.
Residencia Ancianos.
Jardines.
Limpieza.
Matadero.
Mercados.
Pffi~teeción Civil.
Protección Civil.
Vias Públicas.
Vias Pública..

Ilmo. Sr. Director general de Servicios. VaUadolid. 31 de enero de 1986.-5.609-E (22735).

•

ADMINISTRACION LOCAL
.UNIVERSIDADES

Jerez de la Frontera, I de abril de 1986-EI Alcalde.-6.226-E
(25995).

Bases de CODvocatoria

l. Normas generales

l.l Se conVOCflD pruebas selectivas para cubrir 54 plazas para
la Escala Auxiliar de la Universidad Politécnica de Madrid, de
acuerdo con la siguiente distribución:

a) Veintisiete plazas de promoción interna prevista en el
artículo 219 de los Estatutos.

b) Veinüsfete plazas para el res.to de los ¡lspirantes.

. 1.2 Las vacantes sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán al turno· libre. .

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admini~
tración del Estadq,Estatutos de la propia Universidad y las normas
de esta Resolución. -

1.4 La elecci6n de las plazas incluidas en.1a base '1.1 se
realizará por los aspirantes aprobados según la orden de puntuación
obtenida. No obstante lo señalado en la base anterior, los aspirantes
de promoción intenia deberán elegir y tendrán preferencia para eIJo
respecto del resto de los aprobado!lo.

RESOLUClON de 24 de e»ero de 1986, de la Univer
sidad Politécnica de Madrid. por la que S~ convocan
pruebas,selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar
de la Universidad Politecnica de IWadrid.

En cumplimiento de .lo dispu~o en los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Real DecretQ. 253611985, de 27 de
diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 22 de enero de 1986), y
con el fin de atender las necesidades de personal de Administración
y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en
relación con el artículo lO, e), de la mi'ima norma. así como de los
Estatutos de esta Universidad, acuerda comocar pruebas selectivas
para el ingreso en la Escala Auxiliar de la Universidad Politécnica
de t-.fadnJ., con sujeción a las siguientes
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A) FUNCIONARIOS DE CARRERA _

RESOLUClON de .11 de enero de 1986, del Ayunta·
miento de Valladolid, por la que se hace púNica la
oferta de empleo para 1986.

Provincia de Valladolid. Corporación del Ayuntamíento de
Valladolid. Oferta de empleo publico correspondiente al ejercicIO
1986, aprobada por el Pleno en sesión ordmaria de fecha 13 de
febrero de 1986.

-
Número

Denominación de la. plaza Grupo Coeficiente d,
p!aus

Técnicos de gestión B 3.6 4
Administrativos C 2.3 6
Bombéros, servicio extinción ineen·

dios D - 13
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RESOLUClON de 24 de enero de 1986, del Ayunta
miento de Jerez de la Fronl.era, referente a la conmca·
toria para la provisión en propieáad de ocho plazas de
Auxiliares de Administración General.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» número 65, de
fecha 20 de marzo de 1986, se insertó convocatoria para provisión
en propiedad de ocho plazas de Auxiliares de Administración
General.

En dicha convocatoria se contemplan los supuestos previstos en
el Real Decreto 2224/1985, de 20 de noviembre.

El plazo de presentació~ de solicitudes es de veinte días
naturales a partir del siguiente a la publicación del extracto de la
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Los sucesivos
anuncios de la misma se publicarán en el «Boletín Oficial» de la
provincia y en el tablón de edictos de este Ayuntamiento. . ,

9128
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1.5 El procedimiento de sel~ión de los aspirantes constará
de las siguientes tases:

a) Concurso.
b) Oposición.

1.6 En la fase de COncurso se valorarán exclusivamente Jos
servicios prestados hasta la f~ha de terminación del plazo de
presentación de instancias como funcionario de empleo interino o
contratado-administrativo de wlaboración temporal en las funcjo
nes correspondientes a la Escala objeto de esta convocatoria en esta
Universidad, siempre que dichos servicios se hubieren iniciado
antes del día 23 de a,osto de 1984, <;00 independencia' de que no
se continuasen prestando en dicha fecha. Dichos servicios no

~ podrán ser estimados si el aspirante se encuentra el día de
terminación del plazo de presentación de instancias bajo una
relación de trabajo de carácter permanente en esta Universidad.

1.7 La fase de oposición estará forma~ por los ejercicios que
a continua~i6n se indican, siendo eliminatorios los tres primeros:

Primer ejercicio.-Consistirá en contestar un cuestionario de
carácter psicotécnico dirigido a apreciar las aptitudes en relación
con las tareas propias de las plazas que se convocan. El tiempo para
reali~r este e~eTCici~ será señalado por el Tribunal y no podrá ser
supenor 8 treinta minutos. -

Los aspirantes de promoción interna estarán exentos de realizar
este ejercicio.

Segundo ejercicio.-Consistirá en una copia a máquina durante
diez minutos de un texto que facilitará el Tribunal. Los aspirantes
del tumo libre sin puntuación en fase de concurso efectuarán esta
prueba a una velOCIdad mínima de 250 pulsaciones por minu~o. Si
se utilizan máquinas eléctricas, la velocidad mínima se elevará a
280 pulSllCiones.

No se admitirán máquinas con memoria ni con cintas correc-
toras. \

Tercer ejercicio.-Consistirá en contestar un .cuestionario de
preguntas, con respuespls alternativas, preparado por el Tribunal,
del contenido del programa que figura como anexo I de esta
convocatoria. .

Cuarto ejercicio.-Voluntario y de mérito. Tendrá dos modali
dades:

a) Consistirá en·1a toma taquigráfica, a mano, de un dictado,
a una velocidad de 80 a 100 palabras por minuto, durante un
tiempo máximo de cinco minutos. '

La transcripción de la taquigrafia deberá reaIiza~ necesaria
mente a máquina, y el tiempo concedido para ello no podrá ser
superior a treinta minutos. - .

b) Idiomas: Consistirá en traducir sin diccionario; durante
treinta minutos, un idioma: Frances, inglés o alemán, del texto
facilitado por el Tribunal. .

Los ejercicios tercero. y cuarto podrán realizarse en una misma
sesión.

1.8 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

1.8.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos deberá
haber finalizado, al menos, cuarenta y ocho horas antes del inicio
de la fase de oposición.

1.8.2 Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciará en la
primera quincena de junio de 1986. La fecha, hora y lugar del
mismo se publicará en el 4<Boletín Oficial del Estado», en la
Resolución del Rector en que se aprueben y publiquen las listas de
admitidos y excluidos.

1.9 El Tribunal calificador adaptará el tiempo y medios de
realización de Jos ejercicios de· los aspirantes minusválidos, de
fOTTTlB que gocen de igualdad de oportunidades con los demás
participantes.

l.1O El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportu
nas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición sean
corregidos sin que se conozca la identidad. de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia del Gobierno de 18 de febrero de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado. número 9, del 22).

2: Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti~
vas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho odos el dia en Que termine el

plazo de presentacIón de solicitUdes. .
c) Estar en posesión del Iltulo de Graduado Escolar, Forma

ción Profesional de primer grado, o equivalentes, o en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de
solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspodientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario.
del servicio de cualquiera' de las Administraciones Púb1ica~ ni
hallarse inhabilitado para "el desempeño de funciones públicas por
sentencia firme.

2.2 Los aspirantes que concurran a las plazas ~e la, Escala
Auxiliar de la Universidad, reservadas a promoclón Interna,
habrán de pertenecer a la Escala de Subalternos de Organismos
Autónomos o del Cuef\>'? GeneralSubaJterno, tener destino en
propiedad en la UniversIdad y reunir los requisitos de antiJ,üedad
y titulación exigidos en la Orden de"'Minist~riode. la PreSidencia
del Gobierno de 6 de marzo de 1985 (<<Boletm Oficl31 del ESl3do»
del 7). .

2.3 Los requisitos establecidos en las normas antenores debe
rán cumplirse el último día de plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes
3.1 Quienes deseen tomar parte' en estas pruebas selectivas

deberán hacerlo constar en instancia, que les será facilitada

.
gratuitamente en el Rectorado de la Universidad Politécnica de
Madrid, Gobiernos Civiles y Rectorados de lodas las Universida
des Públicas del Estado.

3.2 En el recuadro 2.2 de la instancia los aspirantes: deberán
señalar el sistema por el que desean participar, de acuerdo con las
siguientes indicaciones: -

a) Libre.-Los opositores no comprendidos en el párrafo
siguiente de esta base. . . . .

b) Promoción intema.-Los opoSitores Que reunan los reqUIS1
tos de la base 2.2,

Los aspirantes sólo podrán participar por uno de estos sistemas.
3.3 En el recuadro número 5, que deberá ser relJeoado

exclusivamente por los aspirantt:s de promoción interna, éstos
deberan señalar solamente los datos referidos a los servidos
efectivos prestados como funcionarios de carrera en el cuerpo y
escala indicados en la base 2.2 de esta convocatoria.

3.4 Las solicitudes se dirigirán al magnifico y excelentísimo
seftor Rector de la Universidad Politécnica de Madrid, en el plazo
de veinte días naturales. contados a partir del siguiente a la
publicación de es" convocatoria en eJ «Boletín Oficial del Estado».

3. 5 La presentación· de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General de la Universidad, o en la forma establecida en el articulo
66 de la Ley de Procedimientn Administrativo.

3.6 Los derechos de examen serán de 750 pesetas y se
'ingresarán en la cuenta corriente número 8.557, abierta en la
Entidad Banco de Santander bajo el nombre de «Pruebas selectivas
Escala Auxiliar Universidad Politécnica de Madrid».

En la solicitud deberá figurar eJ sello de la Entidad bancaria o
Caja de Ahorros a través de la cual se realiza la transferencia a la
cuenta indicada.

4. Ádmisión de candidatos
4.1 Terminado el plazo. de presentación de instancias y

comprnbado ell?'!fo de los dereChos de examen, el Rectorado de la
Universidad pubhcará en el «Boletín Oficial del ·Estado., en el
plazo de un mes, una Resolución con la lista de aspirantes
admitidos yexcluidos,.en la que constará el nombre r apellidos de
los candidatos y número de documento nacional de Identidad, así
como la causa de no admisión en la relación de excluidos. En la
citada Resolución deberá recogerse asimismo el lugar y la fecha de
celebración de Jos ejercicios. - ,

4.2 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado; En todo caso, la
Resolución a que se refiere la base anterior establecerá un plazo de
diez días para subsanación de errores.

4.3 Los aspirantes excluidos ~rán intelJ'Oner !ec~r~ de
reposición en el plazo de un mes, contado a partIr del dla SIgUiente
al de la publicacHfm de las listas en el.4<Boletín Oficial del ES\ido».

5. Tribunal calificador
5.1 . El Tribunal estará constituido por los siguientes miem

bros:
Titulares:
Presidente: Don Fernando Hipólito Lancha, perteneciente a la

Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos, como
representante de la Universidad. .

Vocales: Don José Manuel Herrero Marzal, pe'1eneciente al
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, como representante de la
Universidad; don Jesús Misas Jurado, perteneciente a la Escala
Auxiliar de Or¡anismos Autónomos, como representante de la
Universidad; doña Elena Martlnez García Consuegra, pertene
ciente a la Escala Auxiliar de Organis.mos Autónomos, como
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;epresentante de la Universidad. esta última Vocal actuará como
Secretario; don Manuel Coloma Sabino, perteneciente al Cuerpo
General Administrativo, en representación de la Dirección General
de la Función Pública; don Francisco Vicente Sanchís Garcia.
peneneciente a la Escala Técnica de Gestión de O""nismos
Autónomo'), Gerente de Universidad, en Jltpresentacion de la
Secretaría de Estado de U:niversidades e· Investigación.

Suplentes:
Presidente: Don Manuel Salgañón Moreno, perteneciente al

Cuerpo de Catedráticos de. Un,iversidad. como representante de la
Universidad.

Vocales: Don Manuel López Quera.. perteneciente al Cuerpo de
Profesores titulares de Universidad, como representante de Univer
sidad; doña Maria, LuiSa Arias González, perteneciente al Cuerpo
EsPecial de Gestión de Hacienda Pública, como representante de la
Universidad; don Julián Luis Blanco Reyes, peneneciente al
Cuerpo General Admastrativo, como 'representante de la Univer
sidad; doña Carmen Cazarla Torrent, perteneciente al Cuerpo
General Administrativo, como representante de La Dirección Gene
ral de la Funciól\ Pública; don Antonio de Juan. Abad, penene·
ciente al Cuer¡io de Letrados Fiscales del Tribunal de Cuentas del
Reino, como representante de la Secretaria de Estado de Universi
dades e Investigación. .

En caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad.
S.2 Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la

asistencia. al' menos, de tres de sus miembros.
5.3 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de

intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo, o si hubieren realizado
tareas de preparación de'aspirant~s a pruebas selectivas de acceso
a Cuerpo o Escalas del grupo O en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria. .

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando _concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

5.4 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
Politécnica de Madrid.-

5.5 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas
.tendrán la categoría cuarta de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 13~1984, de 4 de julio.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten su personalidad,

6.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra «Ll.», de las listas de admitidos
y excluidos publicadas en el «!loletín Oficial del Estado» por
Resolución del Rector.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición Quienes no
comparezcan. salvo ea los casos debidamente justificados y libre
mente apreciados por el· Tribunal.

6.4 Si en el tranlll:lllSO del procedimiento selectivo llegara a
conocimiento del Tribunal q"" a1¡uno. de los aspirantes carece de
requisitos necesarios pata participar en la convocatoria, lo comuni·
cará al Rector de la Universidad, el cual deberá dar cuenta a los
órganos com~tentes de Iaa inexactitudes o falsedades en que
hubieran podIdo incurrir los aspirantes a los efectos procedentes.

7. Callfu:ación de los ejercicios

7.1 Fase de concuiso: La valoración de los méritos a que se
refiere la base 1.6 se calificará otorgando a los aspirantes 0.20
puntos por mes de servicio efcctivo prestado (2,40 puntos por año),
hasta un máximo de 13,50 puntos.

Los puntos asl obtenidos CA la fase de concurso se aplicarán por
el Tribunal a cada uno de los ejercicios de la fase de oposición de
forma tal que, sumados a los obtenidos a la calificación de éstos,
alcance. en su caso, la puntuación mínima establecida en las
convocatorias para poder superar cada uno de los mismos. Dicha
aplicación no será posible cuando en alguno de los ejercicios de la
fase de oposición hayan obtenido la calificación de cero puntos.

Los puntos de la fase de concurso que no hayan neceSitado los
aspirantes para superar los ejercicios de la oposición se sumarán a
la puntuación final a efectos de establecer el orden definitivo de
aspirantes aprobados.

7.2 Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán. de la forma siguiente:

7.2.1 Primer ejercicio.-Se calificará de 'cero fl diez puntos,
siendo necesario p&ra aprobar obtener, como mínimo, cinco
puntos.

7.2.2 Segundo ejercicio.-Se calificará de cero a diez puntos,
siendo eliminados aquellos opositores que no obtengan un mínimo
'de cinco puntos.

7.2.3 Tercer ejercicio.-Se calificará de cero a diez puntos y
serán eliminados aquellos que obtenaan menos de cinco puntos.

7.2.4 Cuano ejercicio.-Se calificará de cero a tm puntos.

7.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas elllas fases de concurso
y oposición, dedUCIendo de la puntuación los puntos ya aplicados
para obtener la puntuación mínima de los ejercIcios obliptorios en
la fase de opoSIción. En caso de em~te, el orden se establecerá
atendiendo a la mayor. edad de los aspirantes.

8. Lista de aprobados. presentación de documentos. solicitud de
destino y nombramiento de funcionaríos de carrera '

8.1 La lista que contenga la valoración de méritos de la fase
del concurso se hará pública 'al mismo tiempo y en los mismos
lugares que la correspondiente al primer ejercicio de la rase de
oposición. .

Al finaliza< cada uno de los ejercicios obliptorios de la fase de
oposición, el Tribunal hará públicas en los IlIIII= de examen las
siguientes listas .con las puntuaciones corres~ndicntes.

a) Lista de aspirantes aprobados de promoCión interna.
b) Lista de aspirantes aprobados de tumo libre y con puntua·

ción en fase de concurso en la que se hará constar, en su caso, los
puntos de la fase de concurso utilizados para alcanzar el mínimo
señalado en la base 7.2. .

A estos efectos deberá tenerse en cuenta que los aspirantes de
pro.moción interna no debe~ realizar el primer ejercicio y. en
consecuencia. sólo deberá. publIcarse la lista de las puntuaCIones
obtenidas por los mismos en los ejercicios segundo y tercero.

La lista de aprobados del tercer ejercicio no POdrá superar el
número de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho
cualquier actuación en sentido contrario, de acuerdo .con . lo
establccido en el anículo 18 de la Ley 30/1984.

La puntuación total se obtendrá en la forma establecida en la
base 7.3.

8.2 Dichas relaciones se publicai'án en los lugares de celebra
ción del tercer ejercicio y en el Rectorado de esta Universidad..

8.3 Finalizado el cuano ejercicio de méritos, el Tribunal hará
públicas las «Relaciones definitivas de aprobados» por orde~ de
puntuación. en las que constarán las calificaciones de cada uno de
los ejercicios, los puntos: no utilizados en la fase de concuno y la
suma total. Dichas relaciones serán elevadas al Rectorado de la
Universidad con propuesta de nombramiento de funcionarios de
carrera.

8.4 En el plazo de veinte días naturales. a contar de la
publicación en el Rectorado de la Universidad de las relaciones de
aprobados a Que se refiere la base anterior, los aspirantes que
figuren en las mismas deberán presentar en el mismo la petición de
destino a la vista de las vacant~. ofrecidas. acompañada de los
siguientes document~:

a) Oo<;umento nacional de identidad (fotocopia).
b) Ceníficado médico oficial acreditativo de no padecer enfer

medad ni defecto fisico' que impósibiliten para el servicio.
c) Fotocopia debidamente compulsada del titulo de Graduado

Escolar, Formación Profesional de Primer Grado o equivalentes.
Recibirán la misma consideración cuantos tengan aprobados cuatro
cursos completos de cualquier extin.uido plan de estudios de
Bachillerato.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepanado.
mediante expediente disciplinario, de.I servicio de ninluna Admi~
nistraeión Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos debe·
rán presentar certificación de los ÓTJ8DOS competentes del Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social q"" acredite tal condición y su
capacidad para desempeñar las tareas que corresponden a las plazas
objeto de esta convocatoria.

8.S Ante la imposibilidad debidamente justificada de presen
tar los documentos expresados en el apartado anterior podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exiaidas en la convocato
ria mediante cualquier medio de pr:ueba admisihle en derecho.

8.6 Los que tuvieran la condIción de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar ceníficación del Ministerio y Orla·
nismo del que dependtereA para ~reditar su. condICIón y aquellas
circunstancIas que obren en su hoja de serviCIO. .,

En el caso de los opOsitom de promoción intenia, dicha
ceníficación deberá contener men~i6n expresa de la anti¡úedad y
situación administrativa el dia de terminación del plazo de
presentación de solicitudes para participar en estas pruebas.
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8.7 Quienes, dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
sedalados en la ,base 2, no podrán ser nombrados funcionarios de
carrera y .quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
res~nsabilidad en que hubieren incunido por falsedad en la
solicitud inicial. .

Si del examen' de la documentación mencionada se dedujese
que' los servicios efectivos prestados fueren de inferior duración
que los alegados por los aspirantes en su'solicitud se deducirán de
la puntuación otorgada en la fase de concurso los puntos correspon
dientes a todos los efectos derivados de esta convocatoria.

S.S Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el
Rector de la Universidad publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» el nombramiento como funcionarios de carrera de los
aprobados. determinando el plazo para la toma de posesión en los
correspondientes destinos. .

9. Norma final

9.1 La convocatoria y sus bases y cuantos actos administiati~
vos se deriven de ~ta Yde )¡lS actuaciones del Tribunal podrán ser
impugn~dos por los "interesados. e~ los caso.s.y e~ la forma
éstablecldos por la Ley de Procc(!Jmlento AdmmlstraUvo.

Madrid, 24 de enero de 1986.-EI Rector, Rafael Portaencasa
Baeza.

ANEXO

Propama

Tema l. La participac~6n de España en organizaciones inter·
nacionales: Especial consideración de las Naciones Unidas. El
proceso de adhesión de España a las Comunidades Europeas.

. Tema 2. La Constitución española de 1978: Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantia y
suspensión. El· Tribunal ·Constitucional. El Defensor del_ Pueblo.

Tema 3. La Corona. Sucesión y regencia. Las atribuciones del
Rey. El refrendo.

Tema 4. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y
funcionamiento. La elaboración de las leyes. Los tratados interna
cionales.

Tema 5. El poder judicial. El Consejo General del l'oder
Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministeno.Fiscal. La organiza-
ción judicial esrañola. .

Tema 6. E Gobierno y la Administración. Relaciones 'entre el
Gobierno y las Cortes Generales. .

Tema 7. El Presidente del Gobierno. El Consejo de Ministros
y las Comisiones Delegadas del Gobierno.

Tema 8. Economía y Hacienda en la Constitución. Los
Presupuestos Generales del Estado. El Tribunal ·de Cuentas.

Tema 9. Organización administrativa española: Ministros,
Secretarios de Estado y Subsecretarios. Los Directores generales.
Otras unidades administrativas. Los Organísmos autónomos.

Tema 10. La Administración periférica del Estado. Los Dele
gados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y los Gober
nadores Civiles: Carácter y atribuciones. Otros órganos periféricos
de la Administración del Estado.

Tema 11. La organización territorial del Estado. Las Comuni
dades A.utónomas: Constitución, competencias y Estatutos de
Autonomía. La ~d~i~istra<;i?n local, la provincia y el municipio.
- Tema 12. Admlnlstraclon autonómica. Estatuto de Autono-
mía de Madrid.

Tema 13. El Derecho administrativo y sus· fuentes. El acto
administrativo. La justicia administrativa: Los recursos adminis-
trativos. . .

·Tema 14. El penanal funcionario al servicio de las Adminis
traciones Públicas. El funcionario público: Adquisición y pérdida
de la-condición de funcionario: Situaciones administrativas. Dere·
chos y deberes. Régimen disciplinario. Jubilación y derechos
pasivos. Incompatibifidades. -_

Tema IS. El personallabaral al servicio-de las Administrado-
nes l'úblicas. Derechos, debe..... e incompatibilidades. El contrató
laboral: Contenido, duración r suspensión. Negociación laboral.
Conflictos'y Convenios Col~vos.

Tema 16. El personal de las Administraciones Públicas: Sus
deberes y funciones con respecto a la Administración, i la sociedad
y al ciudadano., Los serviCiOS de información administrativa y de
asistencia al ciudadano. El Cen.tro de Información Administrativa
del Ministerio de la Presidencia. Los Centros de lnfonnación,
Orientación y Empleo en las Universidades.

Tema 17. El sistema español de Seguridad Soci,al: RéJimen
general: Acción protectora. Cotizaciones y recaudación. Contmgen p

cias cubienas: Concepto y clase de prestaciones. Responsabilidades
en orden a las prestaciones.

Tema 18. La Universidad Politécnica de Madrid. organiza
ción académica y régimen económico-administrativo.

Tema 19: La Universidad Politécnica de Madrid, órganos de
gobierno colegiados )' unipersonales. El Consejo Social.. -

Tema 20. La -Universidad Politécnica de Madrid. clases )'
régimen jurídico Sel profesorado. Oases y régimen jurídico del
personal de administración)' servicios. El alumnado universitario.

RESOLUC/ON' de 27 de febrero de /986, de la
Universidad Autónoma de Madrid, por la que se
convoca concurso-oposición para cubrir cuatro pla:as
de Analista, dos de Programador y dos de Operador.
vacantes en la plantilla de .rsanal laboral de esta
Universidad.

Con el fin de atender las necesidades del personal laboral del
Centro de Cálculo de esta Universidad, este Rectorado. en uso de
las competencias que tiene atribuidas por el artículo 30, j). del Real
Decreto 351/1986, de 24 de enero, ha resuelto: .

Primero.-Convocar pruebas selectivas, mediante el procedi
miento de concurso-oposición, para cubrir cuatro plazas de Ana
lista. dos de Programador y dos de Operador, vacantes en el Centro
de Cálculo de la Bniversidad Autónoma de Madrid.

Segundo.-La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto: en el Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración del Esta4o; al Convenio Colectivo vigente para el
personal laboral de las Universidades estatales, y a las normas de
esta Resolución. ..

Tercero.-Las bases de la convocatoria figura~n expuestas en los
tablones de anuncios de la Universidad Autónoma de Madrid.

Cuarto.-Para ser admitido a la realización de las pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos
generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) No padecer enfermedad o defecto .tisico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones. •
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas.
e) Estar en posesión de los títulos académicos que se indican

para cada categoria: .

Analista: Titulado de Grado Superior.
Programador: Diplomado universitario, Ingeniero Técnico o

Arquitecto Técnico.
Los requisitos establecidos en las normas anteriores; deberán

cumplirse el -último día del plazo de ~ntación de solicitudes.

Quinto.-Quienes deseen tomat parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instanc1&, según modelo que se adjunta
como anexo, diri¡ida al excelentísimo y J118&11ífico señor Rector de
Ja Universidad Autónoma de Madrid, en el plazo de diez días'
naturales, contados a partir del siguiente a la publicación de esta
convocatoria en el· «Boletín Oficial del Estado».

La presentación de solicitudes padrá efectuarse en el Registro
General de la Universidad o en la forma establecida en el artículo
66 d~ la Ley de Procedimiento Administrativo.
. A efectos de valorar la fase de concurso, se acompañarán a la

instancia currículum vitae y relación de méritos alegados. Sólo se
valorarán los méritos acreditados documentalmente.

Sexto.-Las pruebas se celebrarán en la Universidad Autónoma
de Madrid, en la fecha y hora que se anunciatá con antelación,
juntamente con las listas de admitidos, mediante exposición
pública en los tablones de anuncios mencionados en el apanado
tercero de esta convocatoria.

Madrid, 27 de febrero de 1986.-EI Rector, Cayetano López
Manínez.

ANEXO

. MODELO DE SOLICITUD

Nombre: .
Primer apellido: .
Segundo apellido: .
Documento nacional de identidad: .
Fecha de nacimiento: .:..; .
Domicilio: , .
Localidad: .


